
ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2025 TEQUlXOUíAC

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTjVDO DE MEXICO".

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL AYUNTAMIENTO DE TEQUIXQUIAC, MÉXICO.

DE FECHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.

Acta de la Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento dé'
Tequixquiac, México, que se celebra en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, sR|)f-en
Plaza Cuauhtémoc, Número 1, Colonia Centro, Municipio de Tequixquiac, México,^féndo
las 08:12 horas del día treinta y uno de diciembre del dos mil veinticinco, da inicio l|||résente
sesión, misma que se celebrará en términos del artículo 115 de la Cohstitucióg^pólítica de
los Estados Unidos Mexicanos, 116, 117 y demás relativos y aplicables de JaiConstitución
del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30 y demás relativos y aplj,^É1es de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, estando reunidos los integilfites del Cuerpo
Edilicio; la M.V.Z. Sintique Mayte Moreno Rodríguez, Presidenta Mu^ip'al Constitucional;
Lic. José Refugio Ponce Salinas, Sindico Municipal; Enf. Irma Yolaj^ Villegas Carrasco,
Primera Regidora; C. Rubén Gutiérrez Trejo, Segundo Regid^l?'Lic. Cinthya Jessica
Montero Hernández, Tercera Regidora; C. Arturo Peláez Becerri|^uarto Regidor; Ing. José
Eduardo Rojas Vera, Quinto Regidor; C. Nayeli García Hernán^z, Sexta Regidora; C. María
Guadalupe Cruz García, Séptima Regidora; por lo que una^^^z constatada la presencia de
la Presidenta Municipal, Sindico Municipal y 7 Regidores;^6'ho lo anterior la Presidenta de
la Sesión declara que existe quórum legal y en conse^pncia, siendo las 08:14 horas se
declara instalada la Quincuagésimo Segunda Sesión Q^naria de Cabildo del Ayuntamiento
de Tequixquiac, México, posteriormente; una vez lo,^terior, se enumera el siguiente orden
del día:

ORDEN

o ;iXQUiAC

1. Lista dé| asistencia y declaración del quéPm legal; —
SEC ñ ET Aeii:. ülL-.i jff.
AYUNTÍJdiEN' ̂'^ÍD ĉíáratoria de instalación de la ses#n de Cabildo;

GOBIERNO CONSTITUj^lOHAL 2q25-20?7 1
TEOU«QUiAC.est3&¿ de Hleéluraj discusión y en su caso^Éprobación del Orden del día y registro de asuntos

mf'firmeza 7>cz/7.í','^5/vgenépales;

4.
mí'

Lectura, discusión y en su c^o, aprobación del acta de la Quincuagésimo Primera
Sesión Ordinaria de Cabil^^e fecha 24 de diciembre de 2025;
Propuesta, discusión su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual se
autoriza el Calendario,^ficial del Gobierno Municipal de Tequixquiac, México, para el
año 2026; -M- .

—

-'W
Propuesta, discusi^l' y en su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual autoriza
a la Tesorería MuMcipal otorgar bonificaciones por concepto de pago anual anticipado
del Impuesto Pr^al, equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, durante los
meses "de ener^febrero y marzo respectivamente, del Ejercicio Fiscar2026, asimismo
un estimulo pál cumplimiento, consistente en una bonificación del.8% adicional en el
mes de ener^6% en el mes de febrero y 2% en el mes de marzo;

W-
7. Propuestai^iscusión y en su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual se

autoriza M'a Tesorería Municipal otorgar una bonificación de hasta el 34% en el pago
del Impasto Predial a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en
situada? de orfandad menores de 18 años a través de las personas que legalmente
los re^senten de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según corresponda,
perseas en situación de discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas,
madps o padres solteros, sin ingresos fijos, y aquellas personas físicas, cuya
peráipción diaria, no rebase dos salarios mínimos generales vigentes, asi'como a
atollas personas liberadas con motivo de amnistía estatal; —

8. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual autoriza
m Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua

^Potable, Alcantarillado y Saneamiento . del Municipio de Tequixquiac, otorgar
^bonificaciones sobre el pago anual anticipado de los Derechos por los servicios

Suministro de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales
de

de

y£

■i-f
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ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DE FECHA31 DE DICIEMBRE DE 2025 ^1.

VEOUlXQUiAC

'2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO"

y 4%|;^'óbre suAguas Residuales para su Tratamiento, consistente en el 8%, 6%
importe total, durante los meses de enero, febrero y marzo, respectiy|Wiente, del
Ejercicio Fiscal 2026, asimismo un estímulo adicional por cumplimiegí^f'consistente
en una bonificación del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes d.^íebrero;

Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo me^ilfite el cual autoriza
al Organismo Público Descentralizado para la Prestación Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de ^^'uixquiac, otorgar una
bonificación de hasta ei 38% en el pago de los Derechos por los servicios de
Suministro de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y F^^lpción de los Caudales de
Aguas Residuales para su Tratamiento a favor de pei;||ínas pensionadas o jubiladas,
personas en situación de orfandad menores de 18 a^'fe a través de las personas que
legalmente los representen de acuerdo con los ^lénamientos aplicables y según
corresponda, personas en situación de discaR#idad, personas adultas mayores,
viudas o viudos, madres solteras sin ingresos j|oV y aquellas personas físicas, cuya
percepción diaria, no rebase dos salarios rnpirhos generales vigentes, así como a,  , , , . _ ^

aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal;
w

10. Propuesta y discusión del acuerdo por ^püe el Ayuntamiento de Tequixquiac, emite
su voto aprobatorio en relación con l^|Minuta Proyecto de Decreto por el que se
reforma el artículo 139 Bis;'y se adici®^ el párrafo décimo segundo al articulo 18 de
la Constitución Política del Estado LibFe y Soberano de México, Anexo 1;

11. Asuntos Generales; y

12. Clausura de la sesión;

En uso de la voz la Presidenta, Aómete a consideración de los integrantes del Cabildo,
solicita la integración del punto,,» a la sesión consistente en la Propuesta, discusión y en
su caso, aprobación del acuerdpmediante el cual se aprueba el cierre del recurso para el
Municipio de Tequixquiac del F^do de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
y dé las Demarcaciones Terrij|riales del Distrito Federal (FAISMUN), la integración del punto
12 a la sesión consistente eÉla Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo
mediante el cual se apruebá^l cierre del recurso para el Municipio de Tequixquiac del Fondo

'^Wde Aportaciones para el F,^nalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal'(FOR^AMUN), la integración del punto 13 a la sesión consistente en la
Propuesta, discusión yMn su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual aprueba el
informe anual de ejec.#ión de obras públicas del ejercicio fiscal 2025 y la integración del
punto 14 a la sesión^^nsistente en la Propuesta, discusión y en su caso aprobación del
acuerdo mediante e&ual se autoriza la modificación (arnpliación) a la ley de ingresos y
presupuesto de egresos; recorriendo los subsecuentes como punto 15 asuntos generales y

■  como punto 16 claúéura de la sesión la aprobación de la orden del día, por lo que, si existe
algún comentariqf al respecto o desee agregar algún asunto general, manifiéstelo
expresamente, sjíricitando se agregue un asunto general por parte de la quinta Regiduría,
toda vez que no:iléxiste manifestación alguna, se procede a tomar la votación, aprobándose
por unanimidal de votos la orden del día, quedando por desahogado el presente.

la Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad con el siguiente punto
de la orden dll día, siendo el siguiente:
En uso de la

4. Lectura, ,,%cusión y en su caso, aprobación del acta de la Quincuagésimo Primera Sesión
Ordinaria Cabildo de fecha 24 de diciembre de 2025; por lo que en uso de la voz el
SeCretari^da cuenta de los acuerdos tomados en dicha sesión; hecho lo anterior en uso de
la voz, l^'Presidenta somete a consideración la dispensa de lectura del acta, a razón de
haber sjio circulada con antelación, por lo que, si existe algún comentario, lo manifieste
expres^ente; hace uso de la voz el Quinto Regidor: Buenos días, miembros del
Ayuntamiento, público que se encuentra en sala de Cabildos y quien ve la transmisión en
reáes Sociales, es reiterativo, a lo largo del año se ha tenido esta situación con. las actas,

^0-qúeiOtra vez nó sale, ahora en esta acta, la intervención de los ediles, ni siquiera
/exírastos de la celebración de la sesión, he, donde se hace mención de varias situaciones.
/incli^so voy a ser reiterativo, solicito que quede textualmente mi participación, todas las que
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j

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MDNICIRVL EN EL ESTADO DE MÉXICO".

vierta, en el acta, hablé de la parte donde hubo una sesión extraordinaria donde voto en.^^
contra, fundamento de por qué no voté a favor y desaparecen del acta y el Ayuntamientoj|^
aprueba, otro ejemplo fue en la siguiente acta, donde hablo de voto a favor de alg^j^3Íé'
cambian una palabra, lo que cambia completamente el fondo de lo que digo, eso es d^e|j©ado
cuando el Ayuntamiento está aprobando actas, he y este es el mismo caso, solg|||'único
que veo es que se obstaculiza el trabajo edilicio, porque al final, he, las actas t^Bién son
de interés público, el día de mañana cualquier ciudadano Tequixquense quiera|(iér un acta,
va a decir, bueno, aquí solo dice que intervinieron, pero no dice qué dije^^f entonces, lo
que solicito es esa parte, que se le integren realmente los, los, las parti||páciones de los
ediles en todo el desarrollo de esa acta, he, no considero queresa acta deba ser
aprobada, porque no tiene esas intervenciones, solo se habla de man^ muy este, general,
incluso hay una donde voto a favor y doy un argumento de por qué y|ro a favor y no aparece
el fundamento de mi voto, estoy fundamentando el por qué voté af||vor, entonces, esa es la
cuestión que tengo y le digo al final, al Ayuntamiento se lo di|Jlhe, he, ha sido reiterativo
todo el año este tema, yo ya lo dije, por si hay que hacerlo y í^á|hblén es delicado, deben de
tomar en cuenta estas cuestiones los .ediles, es cuánto; uso de la voz la Séptima
Regidora: Yo de manera personal, he, sí pediría que el añ^que viene todo lo que yo hable
y diga quede asentado en las actas, porque si no, nos^^ljan en un estado de indefensión,
en alguna denuncia en Contraloría no tengo cómo deféfiderme si no sale en mi acta lo que
hablé, lo que dije, el porqué, entonces sí es ímportanf^ al menos para mi persona, sí; hace
uso de la voz la Presidenta: recordemosquP existe una, versión escrita y una
videograbada, que siempre es la que solicita, yén^rios a un extremo de que hubiese alguna
denuncia, además, siempre hay una versión^deograbada, sin embargo, tenemos el
derecho de solicitar que esté en la escrlt||r eso no quita nada, entonces, sin más,
secretario, que te lo hagan llegar para que |,tlío puedas asentar o sea, no vamos a pelear
por un tema de si está escrito o no está esg^ra, total, vamos a escribirlo y listo, no hay mayor
¡situación; hace uso de la voz la Séptinri^Regidora: Bueno, yo lo comento porque ya nos
¡llegó una denuncia y un acta es pu^el fundamento de lo que tú hablas, por qüé te
¡abstienes, por qué votas en contra y^és de mucha utilidad porque la contraloría es lo que
¡metes; hace uso de la voz la Presídala: No, en la contraloría, repito, se basa también en la
ley y la ley para eso existe una jl^sión escrita y una videograbada o sea, al final de
cuentas, el tema de una escrit^fes un complemento, sin embargo, están en todo el
derecho de solicitar esa parte e^||fita, si bien la propia ley te dice que tomas los extractos de
dicha sesión, porque a veces |^llega a alargar mucho, pero no hay mayor situación, o sea,
total, si llegase una denuncia#'si ya llegó por una situación de un cabildo o demás, existe
la sesión videograbada y ngmay mayor situación, ahí se puede escuchar, entonces, nada
más, por favor, secretario; jHa vez otorgada la dispensa de la lectura; se procede a la toma
de la votación respectiva,^robándose por mayoría de votos, con 6 votos a favor, 2 votos
en contra de la Quinta y ̂ ptima Regiduría, precisando la abstención de la Sexta Regiduría,
manifestando en sentiddfae su voto el Quinto Regidor: en contra, porque no puedo aprobarte

,  todavía esa acta, hasilí ver la transcripción, a lo largo del año han hecho transcripciones
erróneas y aprobarlo^n este momento así sin saber cómo lo van a transcribir es una
irresponsabilidad; m^ifiesta el sentido de su voto la Séptima Regiduría: obviamente no
vienen las intervencfones de los ediles, entonces no puedo votar algo a favor sino conozco
lo que viene en 6'^cta; quedando por desahogado el presente.
En uso de la vo^fla Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad con el siguiente punto
de la orden del^ía, siendo el siguiente:
5. Propuesta.jpscusión y en su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual se autoriza
el Calendari#Oficial del Gobierno Municipal de Tequixquiac, México, para el año 2026; en
uso de la vof la Presidenta somete a consideración el acuerdo correspondiente, por lo que,
si existe Jígún comentario, lo manifieste expresamente; toda vez que no existe-
manifestaban alguna, se procede a tomar la votación respectiva, aprobándose por
unanimiíMd de votos, tomándose el siguiente:

ACUER^ NO. 178. El Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac, Estado de México, por
acuerda de cabildo de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, con
fundanaento por lo dispuesto en los artículos 115 fracción I párrafo primero y fracción II
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,113,116
párrafo primero, 122 párrafo primero, 123,128 fracción II, XII y XIV de la Constitución Política.

í¡'*'!í V'',. «í i"'. He i""' .'í s-iHí Si' i-í í'', .Hf jüA'i? íi; Oí üiKH? siah? ii. yj 5'' :>'j SAHé i!'' yj »''ahc /!'*'¥ 'íijC-I yj:♦»: ;«»: y-y. :«•; : :*V :♦»: :«»; x-..; ;«»: v-.,.; lo»; o,;...; v., ; :4»:// ;üT.üi ¡¡'-.'R sr-ñ ü'. .«s í'í-.íS os ior-os jo; os jí'o;*s jo^'S íooos jo.-xs j:i*'S ^o.is jí'Th^T'.-.-s jw^s í'k-.'R ,'J*is jo.-xs

■j¡'*'.s joo.'S «'♦'S ¿.■••Óíí íol^'S íió-ós íWs iyA ^«ís ,í*; ¿oTíí sexivioli'*: íhís í.'xs
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ACTA DE LA QUINCUAGESIMO SEGUNDA SESION ORDINARIA DE CABILDO

DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2025
VEOUlXOUtAC

♦2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO".

SEGUNDO. Serán días no laborables los siguientes:

1 de enero, inicio del año 2026.

2 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero, aniversario de la promulgación Jte'la
Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos.

2 de marzo, en conmemoración aniversario de la erección del Estado Libre y,.^|bárano de
México.

16 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo, natalicio de Benito Jisíréz García

2 y 3 de abril, suspensión de Labores, r—

1 de mayo, día del Trabajo.

Z3f

-0--

4 de mayo, en conmemoración del 5 de mayo aniversario Batalla de Puebla.

5 de junio, Erección del Municipio de Tequixquiac.

'W~~16 de septiembre, aniversario del inicio de la lndepe|péncia de México.
2 de noviembre, día de muertos.

.$11
M-1-2 de noviembre, aniversario de la fundació|pél Pueblo de Tequixquiac.
m¡ECRETAr-Ü.fi o:.. —

4YUNTAMIENTC-16 de noviembre, en conmemoración dálso de noviembre, aniversario del inicio de la

TITUC10HAL 2025-2027
, ESTAOO DE MÉXICO

-Revolución Mexicana.

Tran sformanr^r.,  ,25 de diciembre, navidad.

TERCERO. Los periodos vacacio^aiés serán los siguientes:
02 al 06 de enero, segundo penppfo vacacional del año 2026.

330 de marzo al 01 de abril (F^gpera Etapa del Primer Periodo Vacacional).
'ÁS£

20 al 28 de julio (Segunda^fapa del Primer Periodo Vacacional).
^L.

21 d

-I
SEPTIMO.|||)übliquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Ayuntamiento de
Tequixquial! denominada Gaceta Municipal.

;

En uso c|pa voz, la Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad con el siguiente punto
de la orfen del día, siendo el siguiente:

.llv:'' •

7

e diciembre de 202^i|ál 05 de enero de 2027 (Segundo Periodo Vacacional).

CUARTO. El present^cuerdo será de aplicación obligatoria para las personas servidores
públicas que laborariph el Ayuntamiento de Tequixquiac y servirá de orientación para los
organismos descentlflizados.

iiff

QUINTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, informar a la Dirección de
Administración, j^ara que en su oportunidad comunique a las diversas dependencias r-
municipales, p^^^'los fines y efectos jurídicos a que diera lugar.
SEXTO, El pti^éente acuerdo entrara en vigor el día' 01 de enero de 2026.

0

6. Pro|íiesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual autoriza a la
, Teso^^ria Municipal otorgar bonificaciones por concepto dé pago anual anticipado del
Impul'sto Predial, equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, durante los meses d^

i.

Plaza Cuauhtémoc N°1, Col. Centro, Tequixquiac, Edo. de México, C.P. 55650 (g) Tel.: (591) 91 2 13 33



v

ACTA DE LAQUINCUAGÉSIMOSEGUNDASESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEFECHA31 DE DICIEMBRE DE2025

JKI

rEQUIXQUiAC

'2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTyVDO DE MÉXICO'L

enero, febrero y marzo respectivamente, del Ejercicio Fiscal 2026, asimismo un estímulb^por
cumplimiento, consistente en una bonificación del 8% adicional en el mes de enet:@|6% en
el mes de febrero y 2% en el mes de marzo, por lo que, si existe algún cop|ntario, lo
manifieste expresamente; hace uso de la voz el Quinto Regidor: Sí, bueno, resgeSfo al punto
número 6, al punto número 7, al punto número 8 y al punto' número 9, sí s^|i|ítar que se le
dé máxima publicidad al incentivo fiscal que se le va a otorgar a los ciudallfños, si bien es
cierto, es algo que se acostumbra por cada año, por cada ayuntanTL|Íiib, es importante
que no solamente se le dé difusión al acuerdo, sino a los términos d^^fs resolutivos de los
acuerdos, para que el ciudadano pueda venir a solicitar todos los jplentívos fiscales de los
que puedan tener acceso o a los que amerite el ciudadano, eso^^cuanto con respecto a
este punto, ya que anteriormente al cierre del año habíamos tenjte una controversia, en que
faltaba darle difusión a un último incentivo fiscal que dio ̂ ^layuntamiento, que al final
resultó en un buen tema de recaudación para la hacienda,;gfblica, es el mismo caso para
esto, solicito que le dé seguimiento, lo más pronto posibl^í área competente de difundir
está situación, es cuánto; toda vez que no existe manife.s®i;ión alguna, se procede a tomar
la votación respectiva, aprobándose por unan¡mídad,^Votos, tomándose el siguiente: —

ACUERDO NO. 179. El Ayuntamiento ConstitucionáPeTequixquiac, Estado de México, por
acuerdo de cabildo de fecha treinta y uno d^|pciembre del dos mil veinticinco, con
fundamento por lo dispuesto en los artículos fracción I párrafo primero y fracción II
párrafo primero y segundo, fracción IV de la^^pnstituclón Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112,113,116 párrafo primero, 12OTárrafo primero, 123,125,128 fracción II, III,
XII y XIV de la Constitución Política del Estp^ Ubre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo
primero, 31 fracción XVIII, 48 fracción de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 7 y 26 de la Ley de Ingresosi^é los Municipios del Estado de México, para el
Ejercicio Fiscal 2026, resuelve: -¿r

PRIMERO. Se autoriza a la Tesorerí|pi/Iunlclpal otorgar bonificaciones por concepto de pago
anual anticipado del Impuesto Pretal, cuando deba hacerse en montos fijos mensuales;
bimestrales o semestrales, dará l^'ar a una bonificación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre
su importe total, cuando se re^l en una sola exhibición, durante los meses de enero.
febrero y marzo respectlvamegf^del Ejercicio Fiscal 2026, asimismo, los contribuyentes de
este impuesto, que en los úitmfs dos años hayan cubierto sus obligaciones fiscales dentro
de los plazos establecIdosAgra ese efecto, gozarán de un estímulo por cumplimiento,
consistente en una bonifíc^;5n del 8% adicional en el mes de enero, 6% en el mes de
febrero y 2% en el mes c^^harzo, pudiendo la autoridad fiscal, otorgar este beneficio con
base en los registros quieran en el histórico de pagos electrónicos o mediante la solicitud
de los respectivos comptlbantes de pago de los dos ejercicios fiscales anteriores.

miw

SEGUNDO. En cualqyj^r caso, el monto a pagar por concepto de Impuesto Predial no podrá
ser inferior a la cuot^ja establecida en el rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código
Financiero del Estad'Sde México y Municipios.

SBX

TERCERO. Tratár|||)se de contribuyentes a los que les resulte aplicable el otorgamiento de
diversos estímulqí|ifiscales de los señalados en los artículos 7, 8, 9, 10 y 22 de la Ley de
Ingresos de los Minicipios del Estado de México, para el Ejercido Fiscal 2026, el monto
total a pagar , 4pia contribución respectiva, se obtendrá después de aplicar todos los
beneficios de .®e sea sujeto, de forma residual; debiendo aplicarse .cada -uno de los
estímulos fis^fes, sobre el importe resultante, es decir, aplicarse cada una de las
bonificacioneépe forma Independiente. r

m

CUARTO, ̂pinstruye al Secretario del Ayuntamiento, notificar a la Tesorería Municipal del
presente pMá los efectos legales a que diera lugar, así mismo, remitir copia certificada de
la present^cta de cabildo y punto certificado a la Tesorería Municipal.

M  -

QUINTOpSe instruye a la Coordinación de Comunicación Social y Logística, realizar la
campagilde difusión en medios físicos y digitales que se tengan a disposición.

I El presente acuerdo entrara en vigor el día 01 de enero de 2026.

GCBIERNO COI

TEQUlXOUb

Tirrr-.

~y s** «í ^ ' V'" ^ ^ 5*.' V!' ^ —

^  fi». .i't ii*'. '.íft í*. íi'. íiK A í".' A ̂ ^A A sWk
r  V'A'ÍAVVÍ ÍVaíS? S'A'ír -i''•'i»? ■ifA'íí í'" -J'A'Í i"' .•!? I**" •♦'x V'-"'^x íí'i-.'íp V*>»'x a» 5'*

\ !A. .Ht saT.Cx ry. .»»t ?>. .ht r,^T.'Z í«. .«S í*. .'Jl SiTíS .'Z S». .'Z T»». .'Z fi».' íi*: .«ft ?«: .'Z S». A fi»; A 5*. :i*y
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ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2025 ^1.

IM

tEqu!>:quíac

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIRVL EN EL ESTíLDO DE MEXICO".

SÉPTIMO. Publíquese el' presente acuerdo en el periódico oficiai del Ayuntamientp^dé
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal.

_  _ _

En uso de la voz, la Presidenta instruye ai Secretario, dar continuidad con ai sigúete punto
de la orden del día, siendo el siguiente: ----]r"

7. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo mediante jefeuai se autoriza
a la Tesorería Municipal otorgar una bonificación de hasta el 34% en eJÍ|^go del impuesto
Predial a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas én,,;^Sación de orfandad
menores de 18 años a través de las personas que legalmente los JÍ|5resenten de acuerdo
con los ordenamientos aplicables y según corresponda, peanas en situación de
discapacidad, personas adultas mayores, personas viudas, ma^és o padres solteros, sin
ingresos fijos, y aquellas personas físicas, cuya percepción ®iria, no rebase dos salarios
mínimos generales vigentes, así como a aquellas personas liM-^adas con motivo de amnistía
estatal; en uso de la voz la Presidenta somete a consideriiÉn el acuerdo correspondiente,
por lo que, si existe algún comentario, lo manifieste ex[|||famente; toda vez que no existe
manifestación ■ alguna, se procede a tomar la vot^jón respectiva, aprobándose por
unanimidad de votos, tomándose el siguiente: -Ji?

;5CRETARifi. ij-./Ejercicio Fiscal 2026, resuelve:
ÍYUNTAMíENTC

W"

TITUCIONAL

. ESTADO DE MÉXICO

íW'

— JSMl,
■ilí'casoi'íjde personas adultas mayores: Deberán presentar algún documento que

ACUERDO NO. 180. El Ayuntamiento Constitucion^rde Tequixquiac, Estado de México, por
acuerdo de cabildo de fecha treinta y urio dó^Siciembre del dos mil veinticinco, con
fundamento por lo dispuesto en los artículos '5 fracción 1 párrafo primero y fracción 11
párrafo primero y segundo, fracción IV de lag^onstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 112, 113, 116 párrafo primero, l^párrafo primero. 123,125, 128 fracción 11, 111,
Xll y XIV de la Constitución Política del Esíapo Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo
primero. 31 fracción XVlil, 48 fracción 1|^X de la Ley.Orgánica Municipal del Estado de

-México, 9 y 26 de la Ley de IngresosMé los Municipios del Estado de México, para el

PRIMERO. Se autoriza a la Tesoi^|S Municipal otorgar bonificación a favor de personas
pénsionadas o jubiladas, person^pen situación de orfandad menores de 18 años a través

■ Trajicformando -^6 las personas que legalmei^f los representen de acuerdo con los ordenamientos
aplicables y según correspondá||jpersonas-en situación de discapacidad, personas adultas
mayores, personas viudas, malíes o padres solteros, sin ingresos fijos, y aquellas personas
físicas, cuya percepción di^i|f no rebase dos salarios mínimos generales vigentes, así
como a aquellas personasjiferadas con motivo de amnistía estatal; una bonificación de
hasta el 34% en el pago d|ÍjTmpuesto Predial.

1
¿fe?SEGUNDO. La bonificac,i|,íí' indicada, se aplicará al propietario o poseedor que acredite que

habita el inmueble y cyl^-^uso sea únicamente habitacional; para el caso de que existiera
más de un inmueble cumpla con estas condiciones, el beneficio solo será aplicable a
uno de ellos. 7#^

TERCERO. En cuajpier caso, el monto a pagar por concepto de Impuesto Predial no podrá
ser inferior a la cuolá fija establecida en el rango 1 de la tarifa del artículo 109 del Código
Financiero del Est^o de México y Municipios.

w

CUARTO. Los ¡E|Tminos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación: ^

1. En el
acredite que;iil persona jubilada (credencial de INAPAM o INE).

.0,0

2. En el cas;|íde personas viudas:-Deberán presentar acta de .defunción e INE.
-Jm

3. En el c|so de Madres o padres solteros sin ingresos fijos y aquellas personas físicas,
cuya per,(f||)ción diaria no rebase los dos salarios mínimos: Deberán presentar constanciade ingre^i'S.
4. En ^||aso de personas liberadas por amnistía estatal: Deberán presentar el documento
que lo lá'lredite.

#1

.itp'-yA P'- y' A p>yA P' -^A yA yA P'^^a p- yé. p'^. p' yA p'^'A P' 'A p-yA p''f*'A p' yA P'^'A p'¿V.is ;*♦*: si; >: ¿. T-íí í*'; f*ii io .'S S ;*s iiy'Á pÍ^Á/íi''Á '*Í^.
*»jí i*!"?»'!? í.**'".**!? yé í!*".•'•S ^a^ ?í<' "Kr -'♦A'!?

: :«»: : :*V : A: :«♦; :«♦; :«♦: :♦»: :«♦: :*V :«»; ; .-U; :• - :*V
ST-.'S í'T'5 S-, -.'S ü'T'S ;'S S.T-S í'.-I'S S.Y'S S-T'S S'.'-'.-S !!>T>S JI'T-S í".' .'S S'T'S ffy.ik íi'T.'f. á'y.ií fi'y.'i ÍW'Ü a-r-i-S a'.-'.-S ¿¡•♦'S
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A

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2025

fJl-'L

TEOUlXQUtAC

'2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO"

QUINTO. Tratándose de contribuyentes a los que les resulte aplicable el otorgamiento de
diversos estímulos fiscales de los señalados en los artículos 7, 8, 9, 10 y 22 de la Ley
Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2026, el mont^f^
total a pagar de la contribución respectiva, se obtendrá después de aplicar todo.§f|Í|ia'
beneficios de que sea sujeto, de forma residual; debiendo aplicarse cada uno^áp^íos
estímuios fiscales, sobre el importe resuitante, es decir, aplicarse cada utjváfde las
bonificaciones de forma independiente.

SEXTO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento; notificar a la Tesore|t^^unicipal del
presente para los efectos legales a que diera lugar, así mismo, remitir certificada de
la presente acta de cabildo y punto certificado a la Tesorería Municipal-l"

SÉPTIMO. Se instruye a la Coordinación de Comunicación Socj^^ Logística, realizar la
campaña de difusión en medios físicos y digitales que se tengarL^áldísposición.

OCTAVO. El presente acuerdo entrara en vigor el día 01 de^i^ro de 2026
NOVENO. Publíquese el presente acuerdo en el periód®6 oficiaí del Ayuntamiento de
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal.

En uso de la voz, la Presidenta instruye al Secretariq#kr continuidad con el siguiente.punto
de la orden del día, siendo el siguiente:

8. Propuesta, discusión y en su caso, aprobacjfeclel acuerdo mediante, el cual autoriza al
Organismo Público Descentralizado para lajárestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio ,d,^?requixquiac, otorgar bonificaciones sobre el
pago anual anticipado de los Derechos p|í|lbs servicios de Suministro de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Recepción d^é^ós Caudales de Aguas Residuales para su
Tratamiento, consistente en el 8%, 6°/ojMí% sobre su importe total, durante los meses de
enero, febrero y marzo, respectivamei^' del Ejercicio Fiscal 2026, asimismo un estímulo
adicional por cumplimiento, consiste|yen una bonificación del 4% en el mes de enero y del
2% en el mes de febrero; en uso d^^voz la Presidenta somete a consideración el acuerdo
correspondiente, por lo que, si e:^jlp algún comentario, lo manifieste expresamente; toda
vez que no existe manifestaci.(íql alguna, se procede a tomar la votación respectiva.
aprobándose por unanimidad, tomándose el siguiente:

ACUERDO NO. 181. El
W

acuerdo de cabildo de fe|,l|p' treinta y uno "de diciembre del dos mil veinticinco, con
fundamento por lo dispue.,® en los artículos 115 fracción I párrafo primero y fracción II
párrafo primero y segundcf fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112,113, llJIpárrafo primero, 122 párrafo primero, 123,125,128 fracción II, III,
XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo
primero, 31 fracción )<®il, 48 fracción II y IX de la Ley .Orgánica Municipal del Estado de

liento Constitucional de Tequixquiac, Estado de México, por

México y 8 y 26 de iMLey de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para ei
1  . J^  Ejercicio Fiscal 2026j^esuelve:

PRIMERO. Se a^priza al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de
Servicios de Agu'^;Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tequixquiac,
otorgar bonificacjl^ñes sobre el pago anual anticipado de los Derechos por los servicios de
Suministro de A^fa Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas
Residuales pa|^su Tratamiento, cuando deba hacerse en forma mensual o bimestral, dará
lugar a una bqt|pcación equivalente al 8%, 6% y 4% sobre su importe total, cuando se realice
en una sola efnibición, durante los meses de enero, febrero y marzo, respectivamente, del
Ejercicio FisJ^I 2026, asimismo,- los contribuyentes de estos Derechos, que en los últimos
dos años hlfán cubierto sus obligaciones fiscales dentro de los plazos establecidos para
ese efect^-p'gozarán de un estímulo adicional por cumplimiento, consistente en una

:irbonificación del 4% en el mes de enero y del 2% en el mes de febrero.
V m

¡z / <%.?
^GUNpp. Cuando alguna de las bonificaciones fiscales señaladas en este acuerdo resulte

procedéjlte, la autoridad municipal deberá aplicarla sin que, en ningún caso, el monto de los
derechas a pagar sea inferior a los caudales mínimos establecidos en el artículo 1.30 del

J JIXüLHAC

SEC

AYt

GOBIERNO CONSTITU

TEQUIXQUIAC, EST

'^¡"ync^a Tr

i  s*. s». .•.'i -ií'. .*5 í». .«ri .'i A í*. .«ft í». .<s .«k A .«á .hí s*. .•£ ii'
f  Ijf IV Ijí -y 5'" Vr'r 'fe V'A*'x X»' i'í V'A'S V'' •'íf 'fe V*'>5? 5»" '•!? í'\ >x

; :«»:; ■ ; ^ ; :«♦. : ■ • ; :«♦; : • ;#V : ; • . - - ; l
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ACTA DE LA, QUINCUAGESIMO SEGUNDASESION ORDINARIA DE CABILDO

DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2025 teoui>:qu4Ac

ÜHTARÚi tJl.

NTAMIEKTC

OHAL 202E>-2027

>0 DE MÉXICO

Informando '

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIRVL EN EL ESTADO DE MEXICO"

Código Financiero del Estado de México y Municipios.

TERCERO. En el caso del suministro de agua potable con medidor, la autoridad fisc4'j|?
recibirá el pago anual anticipado sobre el promedio anual del ejercicio fiscal inme^faíó
anterior, aplicando las bonificaciones referidas en este artículo. Al finalizar el sexto bj^^étre,
determinará el total de metros cúbicos consumidos por el usuario; si de ello res^fata un
mayor número de metros cúbicos suministrados, que los pagados de forma ̂^pÜálizada;
notificará al contribuyente la difefeneia para que se realice el pago correspond||rite, dentro
de los primeros diecisiete días posteriores a la notificación. De resultar una dí^éncia a favor
del contribuyente, se hará la compensación con el pago que se realice ci,;^|'/Ejercicio Fiscal

msiguiente.

CUARTO. Se instruye al Secretaho del Ayuntamiento, notificar .ápOirector General del
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Se|if6ios de Aguá Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tequixquiac, e||fresente para los efectos
legales a que diera lugar, así mismo, deberá remitir copia cer|f©áda de la presente acta de
cabildo y punto certificado.

QUINTO. Se instruye a la Coordinación de Comunic|(^pn Social y Logística, realizar la
campaña de difusión en medios físicos y digitales quejísj^'tengan a disposición.

SEXTO. El presente acuerdo entrara en vigor el

SEPTIMO. Publíquese el presente acuerdo, ej
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal.

de enero de 2026-

fél periódico oficial del Ayuntamiento de

En uso de la voz, la Presidenta instruye al g|óretario, dar continuidad con el siguiente punto
de la orden del día, siendo el siguiente: ■'■y

9. Propuesta, discusión y en su caso,|á,probación del acuerdo mediante el cual autoriza al
Organismo Público DescentralizadoMára la Prestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Mpiicipio de Tequixquiac, otorgar una bonificación de
hasta el 36% en el pago de los Dichos por los servicios de Suministro de Agua Potable,
Drenaje, Alcantarillado y Rece^on de los Caudales de Aguas Residuales para su
Tratamiento a favor de persof® pensionadas o jubiladas, personas en situación dé
orfandad menores de 18 años^|pravés de las personas que legalmente los representen de
acuerdo con los ordenamient^^aplicables y según corresponda, personas en situación de
discapacidad, personas adul& mayores, viudas o viudos, madres solteras sin ingresos fijos
y aquellas personas físicgi^ cuya percepción diaria, no rebasé dos salarios mínimos
generales vigentes, así co® a aquellas personas liberadas con motivo de amnistía estatal;
en uso de la voz la Presj|pnta somete a consideración el acuerdo correspondiente, por lo
que, si existe algún oQ||1entario, lo manifieste expresamente; toda vez que no existe
manifestación alguna,A^'e procede a tomar la votación respectiva, aprobándose por
unanimidad de votosp'omándose el siguiente:

ijkt. M
ACUERDO NO. 18:^1 Ayuntamiento Constitucional de Tequixquiac,. Estado de México, por
acuerdo de cabild(§?'de fecha treinta y. uno de diciembre del dos mil veinticinco, con
fundamento por l,|||aispuesto en los artículos 115 fracción I párrafo primero y fracción II
párrafo primero y;í^égundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 112,^||Í3, .116 párrafo primero, 122 párrafo primero, 123, 125, 128 fracción II, III, \o^
XII y XIV de la Cf'hstitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo ^
primero, 31 fra|¡íción XVIII, 48 fracción II y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México y 10 y^;26 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, para el
Ejercicio Fiscal 2026, resuelve: ^

Ü'ití S"'
♦V .

ü'y.üt

PRIMER04|Se autoriza al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de
Servicios Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tequixquiac,
otorgar bonificación de hasta el 38% en el pago de los Derechos por los servicios de
Suminist|0 de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Recepción de los Caudales de Aguas ^ >
Residuaips para su Tratamiento, a favor de personas pensionadas o jubiladas, personas en
situació^' de orfandad menores de 18 años a través de las personas que legalmente ios/^/

:  :«#•; :<-/•: :«♦: :• \ ' >•••" '^Sk' A' •> • ■
íL'.iS •.»?!

jA.o't ¿•♦•s '.'X í*.
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representen de acuerdo con los ordenamientos aplicables y según corresponda, perspnas
en situación de discapacidad, personas adultas mayores, viudas o viudos, madres^sglteras
sin ingresos fijos y aquellas personas físicas, cuya percepción diaria, no rebase d(p|fsálarios
mínimos generales vigentes, así como a aquellas personas liberadas con motiv^^e amnistía
estatal; la bonificación indicada, se aplicará al beneficiario que acredit§,^ue habita el
inmueble, sin incluir derivaciones.'

MP'
■  " MP"

SEGUNDO. Los Términos y condiciones para el otorgamiento de la bonificación:

1. En el caso de personas adultas mayores: Deberán presentáí?|álgún documento que
acredite que es persona jubilada (credencial de INAPAM o INE)|p|~-

^  —

2. En el caso de personas viudas: Deberán presentar acta d#defunción e INE.
giVi''
^103. En el caso de Madres o padres solteros sin ingreso^jós y aquellas personas físicas,

cuya percepción diaria no rebase los dos salarios mínj^s: Deberán presentar constancia
de ingresos.

4. En el caso de personas liberadas por amnistía
que lo acredite.

Deberán presentar el documento

caudales mínimos establecidos en el artíci®r130 del Código Financiero del Estado de
TERCERO. En todo caso, el monto de los d||p"chos a pagar, no podrá ser inferior a los

stablecidos en el artíc' ~

México y Municipios.-

'ímCUARTO. Tratándose de contribuyente!|||^los que les resulte aplicable el otorgamiento de
diversos estímulos fiscales de los señ^^dos en los artículos 7, 8,- 9, 10 y 22 de la Ley de
Ingresos de los Municipios del EstadMpe México, para el Ejercicio Fiscal 2026, el monto
total a pagar de la contribución re^'ectiva, se obtendrá después de, aplicar todos los
beneficios de que sea sujeto, d^Órma residual; debiendo aplicarse cada uno de los
estímulos fiscales, sobre el im^i^rfe resultante, es decir, aplicarse' cada, una de las
bonificaciones de forma indepeniiénte.

m-

QUINTO. Se instruye al SeUétario del Ayuntamiento, notificar Director General del
Organismo Público Descen^jizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiep^^'del Municipio de Tequixquiac, el presente para los efectos
legales a que diera lugar,^Fmismo, deberá remitir copia certificada de la presente acta de
cabildo y punto certificad^|-

SEXTO. Se instruye ^|ía Coordinación de Comunicación Social y Logística, realizar la
campaña de difusión g||medios físicos y digitales que se tengan a disposición.

if;SÉPTIiVlO. El prese.|fé acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación.

jl*. .*5 5*. ••í» fi*. fÍL .*1^ í*!®!*»; ií*.  .

OCTAVO. Publíq^^ée el presente acuerdo en el periódico oficial del Ayuntamiento de
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal.

^
w# "

10. Propuesta y||iscusión del acuerdo por el que el Ayuntamiento de Tequixquiac, emite su
voto aprobato|^^en' relación con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el
artículo 139 Bfll'y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución
Política del E^ádo Libre y Soberano de México; en uso de la voz la Presidenta'somete a
consideraciM'el acuerdo correspondiente, por lo que, si existe algún comentario, lo
manifieste .^presamente; hace uso de la voz el Quinto Regidor: con este punto tengo dos
comentario|fque hacer, el primero es, esperando que el Ayuntamiento y el área competente
de la Adn0Ístración Pública Municipal esté al dia, pendiente, de que vengan los cambios
respecto pío que abrogan con la Ley de Mejora Regulatoria, es importante el tema, porque

^ lo gí^ sÉ'da es a eliminar los cambios burocráticos, hay Municipios en el Estado de México
' qdese t®n eliminado bastante los trámites burocráticos, hay trámites que se hacen en línea,

ih^iqu^fa la gente tiene que ir al palacio, sino lo hace a través de su página internet, justo
hay es|Sdos del país donde son un ejemplo nacional de este caso, en donde muchas cosas

/ya so^en temas de materia digital, el caso de Nuevo León por ejemplo, la otra, el segundo

,iS

:  i'**!? í*"' "'¡é V'A'íÉ: : - : ;«♦: : • ■ : :««>: . ;««•. ;
i'-í. P'••x ü-i-í s»; Vi

■  • V- ■
"í'íl 5». .»í ft*. .1^ fifi.

'•tf -If

.'»i ffi. .»S if"* •Ht

•s V'A^ií yj ^'-yf y¿ ví'  -.«nk- ■ ' ' ' '4^' '
i í'Wi í'. ,'S tf. .'S s>*'5 fu. .-S

ü»,

.h* f.K .«S ffi. .»5 " " " "

.*rs ffi. .'R ffi. .'S ffi.
m

ék
y»».' .»R ffi^.i^ ffi. '.'R
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comentario va con respecto a que tengo duda y quisiera saber que me contestara esa
pregunta la Secretaría, si no mal acuerdo, a lo largo del año también hubo otra propuesta de
minuta de decreto para reformar la Constitución, si llegó, porque yo sé que en otros
municipios llegó esa iniciativa y era con respecto a una modificación al punto de las
personas cuidadoras, es un proyecto de reforma que impulsó la bancada naranja de^|.
Movimiento Ciudadano y que en muchos municipios sí llegó y emitieron.su voto, lo cual ra||®
llama la atención porque en Tequixquiac, si nos notificó la legislatura y si no, hacer men^pfi'
de esa situación, de-que aquí no llegó, lo cual debería haber llegado, esa es la di4^|)iOon
respecto al proyecto de acuerdo, porque está esta, pero la otra nunca supe si ll^|Wo no;
dando contestación el Secretario: no, a mí no me fue turnada esa iniciativa; ha|Í|fi'cio uso

. de la voz el Quinto Regidor; para hacerle el escrito correspondiente a la legis]a|ffa y saber
por qué al Ayuntamiento de Tequixquiac no nos hizo llegar ese proyecto d|}ifeforma a la
Constitución del Estado de México, ya que es una reforma importante R^^'las personas
cuidadoras, es cuanto a este tema; toda vez que no existe manifestación4püna, se procede
a tomar la votación respectiva, aprobándose por unanimidad de precisando la
abstención del Síndico Municipal; tomándose el siguiente:

*

iCIOKAL 2025-2027

TADO DE MÉXICO

'a/i ̂ formanfin

MACUERDO NO. 183. El Ayuntamiento Constitucional deTequixq||||fe, Estado de México, por
acuerdo de cabildo de fecha treinta y uno de diciembre í||^l^dos mil veinticinco, con
fundamento por lo dispuesto en los artículos 115 fracciones Ey de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 112, 113, 116, 122, 12|p25, 128 fracciones 111 y XI y
148 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe^¥b de México; 2, 3, 27 párrafo
primero y 31 fracciones 1 y XLVll de la Ley Orgánica Mui|Í|lpal del Estado de México; 93 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado LibreAlSoberano de México, resuelve: —

m

IRETA.RIÁ O-'

UNTAMIENTO

PRIMERO. Atendiendo a lo previsto por los artíc;|,|§ 148 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Lei^.j||:gánica del Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de México, este Ayuntamient^é Tequixquiac, Estado de México emite
su VOTO APROBATORIO en relación con la|pnuta Proyecto de Decreto por el que se
xFeforma el artículo 139 Bis; y se adiciona el||árrafo décimo segundo al artículo 18 de la
Iconstitución Política del Estado Libre y Sobé|ano de México, mismo que se presenta como

mANEXO 1.

¡SEGUNDO. El presente acuerdo entrarafien vigor el día de su aprobación.

ERGERO. Se instruye a la SecretaFÍ|á'^'del Ayuntamiento, para que haga del conocimiento
de la H. "LXll" Legislatura del Est|pó de México, así como a los demás interesados el
contenido del que se acuerda, pa|",a|'6s efectos legales y administrativos correspondientes.

■•fúVCUARTO. Publiquese el presépó acuerdo en el periódico oficial del Ayuntamiento de
Tequixquiac, denominada Gai^^ta Municipal.

m:En uso de la voz, la Presiden|á¡" instruye al Secretario, dar continuidad con el siguiente punto
de la orden del día, siendOíiysiguiente:

■il11. Propuesta, discusióriijjífen su caso, aprobación del acuerdo mediante el cual se aprueba
el cierre del recurso pa|#el Municipio de Tequixquiac del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social fílícinicipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FAISMUN); en uso|pe la voz la Presidenta somete a consideración el acuerdo

.'X

correspondiente, por); !©' que, si existe algún comentario, lo manifieste expresamente; hace
uso de la voz la Prim¡|fa Regidora: Si, lo que quiero comentar, es que toda la documentación
debe estar firmad^^'sellada para que no de especulación a que se hacen modificaciones

T

en estos rubros, .|Ó!rque luego se presta a que se den especulaciones o se modificaron;
haciendo la preci,4|D'n el Secretario: los anexos que nos'manda Tesorería, una vez aprobai
se tiene que hac^'yla firma correspondiente, son todos los anexos que nos refiere Tesorería,
sin embargo Lip^-vez que sale la aprobación se procede a la firma correspondiente y se
anexa en su tqípdad al acta respectivo y lo del cierre del FAISMUN es la tablita que viene
en los oficios g:i|e nos manda Tesorería que es la que se va a anexar al acta correspondiente,
toda vez quej^b existe manifestación alguna, se procede a tomar la votación respectiva,
aprobándose.llbr unanimidad de votos, con 5 votos a favor, precisando la abstención de la
Primera, OiiÉta, Sexta y Séptima Regiduría; hace uso de la voz el Quinto Regidor,

.i?
V»' «Sp TÍ»'- ÍHs ^\-yJ í!»A»2f V»/Í»!r S'A'Íp yJ i*»*»!? V»'.- V'A'lp

■; x : :A: :-.o ;A: :■ :«♦: n-,-: :«♦: >. - :• :■ •
íj»: a ry.-A íí^a f'^^A f^.-A f,*'yA f>*yA yy.-A f'*TA í^. a fi*TAjiCA/f>*y:^ r^yA íís. am

iiVijí y»A»ir v; ;»? 5í»a^^'' '^5? v».'.»!? V»A»íf ^»I '♦'i ?i»A»íf ys V«a*!; y¿ V^a»!? V»' .'»íf 5l»At' V'M*!: ^A*!f "^' -yj TÍ»A»lr T.V ^Af'i -y yé ^'A^i'
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manifestando el sentido, manifestando el sentido de la abstención: derivado de lo que^
comenta la Regidora; hace uso de la voz la Séptima Regidora, manifestando el sentido,,d# -
la abstención: de igual manera; precisa el Secretario que no se firma ningún fnexo';
tomándose el siguiente: —

■.eÁ\ vil,*''

ACUERDO NO. 184. El Ayuntamiento Constitucional deTequixquiac, Estado,délpéxico, por
acuerdo de cabildo de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco,,,íóo;n®fundamento
por lo dispuesto en los artículos 115 fracción I párrafo primero, fracción lU^affafo segundo y
fracción IV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicqpt|l|'Í3, 33, 34 de la
Ley de Coordinación Fiscal; 112, 113, 116 párrafo primero, 122 pá|i;afo' primero, 125, 128
fracción II, XII, XIV y 129 de la Constitución Política del Estado Libre^l^Soberano de México;
13, 227, 228 fracción IV, 230, 231, 237, 238 y 292 del Código/Mnanciero del Estado de
México; 3. 27 párrafo primero, 31 fracción I, XVIII, XIXI; 48 fi;||c1ón II de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; y demás disposiciones jur|||íiás aplicables, resuelve:

PRIMERO. Se aprueba el cierre del recurso para el Mup|tpio de Tequixquiac del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social MunicipaLjilpé las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal (FAISMUN) en los siguientes térjjí'ifí'ós:

íMif

FAISMUN íir
NUM. OBRA

NUM.
OBRA

NOMBRE DE LA
OBRA

UBICACÍnl^' MONTO
AUTORIZADO

MONTO
EJERCIDO

REMANENTE

FAISMUN01
FAISMUN
2025-01

CONSTRUCCIÓN DE
RED DE DRENAJE
SANITARIO EN AV.
MÉXICO

JWCÓIipNlA
.■CgisltRO
m

$ 386,392.67 $ 385,572.75 $819.92

FAISMUN02
FAISMUN
2025-02

CONSTRUCCIÓN DE
RED DE DRENAJE
SANITARIO EN,j
CERRADA ALLENDEifá

lilboLCNIA
W CENTRO

$ 189,605.27 $ 188,259.72 $1,345.55

FAISMUN03
FAISMUN
2025-03

CONSTRUCCIÓN .,.©1;
RED DE DREN,|j§
SANITARIÓ EN .GSíLe
TEJÓCOTE, .'í^if'ÉN
BARRIO SAN#Aíf EO.

BARRIO SAN
MATEO

$439,129.10 $439,129.10 $-

FA1SMUN08
FAISMUN
2025-08

AMPLIACIÓN^?' DE
BARDA PÉRIÍETRAL
EN ,;®pSCUELA
PRIMARI&f/ "OTILIO
MONTA®!*

PUEBLO DE
TLAPANALOYA

$ 347,264.58 $ 347,264.58 $-

FAISMUN09
FAISMUN
2025-09

consTí^Dcción de
cas4#>el adulto
MaC# "HILOS DE
PLWÍTA"

BARRIO EL
REFUGIO

$2,674,174.95 $2,671,445.84 $2,729.11

FAISMUN21

/.

FAISMUN 1
2025-21)1

til'
m
M

COINSTRUCCIÓN DE
.áED DE DRENAJE
ff ANITARIO EN CALLE
pío SALADO, DEL KM.
|d+000 (AV. RIO
'BRAVO) A
CADENAMIENTO
0+180.00 (AV. RÍO
PANUCO)

BARRIO SAN
JOSE

$461,174.74 $460,531.09 $ 643.65

FAISMUN23

M0
Elfé'MUN
}2Q25-23

m
mi:■&r
f'

CONSTRUCCION DE
RED DE DRENAJE
SANITARIO EN CALLE
DEL PENSAMIENTO,
DEL KM. 0+000 (AV.
JUAREZ) A
CADENAMIENTO
0+267.61 (CALLE
ALVARO OBREGON)

PUEBLO DE
TLAPANALOYA

$ 661,339.05 $ 661,117.45 $221.60

'i
FAISMÜN24

LV
ílS'

é

FAISMUN
2025-24

CONSTRUCCIÓN DE
RED DE DRENAJE
SANITARIO EN AV.
DEL SOL, DE KM.
0+000.00 AL KM.
0+703.00

BARRIO SAN
MATEO

$ 1,666,261.91 $1,665,972.50 $ 289.41

0¿ivif
flf
CF>^^UN25

*  .

FAISMUN
2025-25

CONSTRUCCION DE
PAVIMENTACIÓN
CÓN CONCRETO
HIDRAULICO DE
CALLE FUTBOLISTAS
DEL KM. 0+000
(CALLE
BASQUETBOLISTA) A
CADENAMIENTO
0+176.00 (AV.

BARRIO SAN
MATEO

$ 1,572,787.76 $1,571,690.14 $ 1,097.62

/M
y / M

S  í»'. .'ü fi*. ."S íi*. .*it jí*. .'It ft*. .*S 5*. L'ií .'S ."ít í*. .'S
i  Vf- ifj "*Jc V»' V«' "'Jf "'5f '*!p 'ír i***'!? ^ ''*'r

■  - • 'v- • - • 'v- '• ' •' 'v- • '• -vt- '■ ' • • V- • ' -• -Vv c ' vtA- v ' 'v iW •- * ¿W- i- ' -■
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PLUTARCO ELIAS

CALLES)

FA1SMUN26
FAISMUN

2025-26

CONSTRUCCION DE

■PAVIMENTACIÓN
CON CONCRETO
HIDRAULICO DE
CALLE ESTRELLA
POLAR, DEL KM.
0+000 (CALLE
JUPITER) A
CADENAMIENTO
0+187.56, (AV.
ESTRELLA CELESTE)

BARRIO SAN
MATEO

/v

$1,503,333 44/

.tSStí'-

.■m

3"iVv

?$ 1,502,348.12 $ 985.32

FAISMUN28
FAISMUN
2025-28

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN
CON CONCRETO
HIDRAULICO ■ DE
CALLE SEPTIMA
CERRADA DE
EMILIANO ZAPATA

COLONIA EJIDAL
LICENCIADO

ADOLFO LOPEZ
MATEOS

í

■i

m
m•.ázÜÍI 6,626.55

•4r
Wií??'

$2,416,626.55 $-

FAISMUN29
FAISMUN
2025-29

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN
CON CONCRETO
HIDRAULICO DE
CALLE COLOMBIA
DEL KM. 0+000
(CALLE GUATEMALA)
A  CADENAMIENTO
0+136.00, (CALLE
PERU)

M
m

PUEBLO;íft'
TLAPANAÍLÓYA

M
M'
M

f

$951,165.91 $ 950,338.46 ■  $ 827.45 ■

FAISMUN30
FAISMUN
2025-30

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN
CON CONCRETO
HIDRAULICO DE
CALLE CARRILLO
PUERTO, DE AV.
MIGUEL HIDALGO AL
CAD. 0+289.77

■ ^pFeblo de
TÍ3(t^ANAL0YA

Mí-
$ 1,994,753.52 $1,994,753.51 $ 0.01

FAISMUN31
FAISMUN
2025-31

CONSTRUCCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN i
CON CONCRETq.!
HIDRAULICO D@
CALLE VIS-0
HERMOSA, DE h3p'(
0+000 (AV. DE umi
ANGELES) A
0+187.00 fi^£

m-
%
í" PUEBLO DE

TLAPANALOYA
$ 1,151,991.14 $1,151,991.14 $-

FAISMUN32
FAISMUN
2025-32

CONSTRUCCIÓN^ÍDE
RED DE DREJsÍIíOE
SANITARIO f?¥EN
CERRADA 9M'|í?DE
FERROCARRIIÍ^J? 'Y
PROLONGACIÓN}' DE
9A. CERRAP'# de
FERROCARRíB;'^'

BARRIO EL
REFUGIO

$ 759,720.00 ■  $759,492.84 $ 227.16

FAISMUN33
FAISMUN
2025-33

CONSTRUCCION DE
RED DE'fi.fAGUA
POTABLE ÉÉIAV. RIO
ORIENTE, ÉNTRE AV.
RIO PANUCÓ Y AV.
RIO BRAVéfj BARRIO
SAN J0SÉ4&

BARRIO SAN
JOSE $195,000.00 $ 194,692.68 $ 307.32

FAISMUN34
FAISMUN
2025-34

CONSTRUCCIÓN DE
TECHUMBRE EN
BIBLIOTÉqÁ DE LA
ESCUEL/^# PRIMARIA
NICOLASES BRAVO
TURNO'!) VESPERTINO
CON íK|' CCT
15EPR#66m

COLONIA
CENTRO

$ 656,420.26 $ 656,372.04 $ 48.22

FAISMUN35
FAISMUN
2025-35

^PONTRÜPCIÓN DE
PAVIMENTACIÓN
CON -.«Yl CONCRETO
HIDRAULICO DE AV.
ORIEKÍTÉ (ENTRE AV.
RIO pXnuco y av.
RIO BRAVO)

BARRIO SAN
JOSE

$2,867,421.15 $2,866,934.41 $ 486.74

■

$ 20,894,562.00 $20,884,532.92 $ 10,029.08

gobierno CONSTIT
teouixouiac. es

'^irniP-P'n 7

Vn

V

SEGUNDO. Se instruye ||a Tesorería Municipal y a la Unidad de Información, Planeación,
Programación y Evaluación, realice las adecuaciones programáticas y presupuéstales
correspondientes, así c.ómo los actos a que diera lugar, conforme a lo dispuesto en
resolutivo anterior del presente Acuerdo.

:-.iS
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ACTA DE LA QUINCUAGESIMO SEGUNDA SESION ORDINARIA DE CABILDO
DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2025 ÉldtíiXQUiAC

*2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO'

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación. — ]¥
l'iL

1»

-4-

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal. — --jrtó

l^^ritamiento de
^3

En uso de la voz, la Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad||Pn el siguiente punto.
de la orden del día, siendo el siguiente:
—^

12. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo.,i^diante el cual se aprueba
el cierre del recurso para el Municipio de Tequixquiac del Fi^ió de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Tj®ftoriales del Distrito Federal
(FORTAMUN); en uso de la voz la Presidenta som^p^'a consideración el acuerdo
correspondiente, por lo que, si existe algún comentari(^|pmanifieste expresamente; toda
vez que no existe manifestación alguna, se proce(^.?a tomar la votación respectiva,
aprobándose por unanimidad de votos, con 5 votos áfavor, precisando la abstención de la
Primera, Quinta, Sexta y Séptima Regiduría;: hac¡||qo uso de la voz el Quinto Regidor,
manifestando el sentido de su abstención: absígóión, derivado de que ya no supe si
terminaron en tiempo y forma los procedimiei|^s que tenían que ver con respecto a
adquisiciones, algo que había comentado enMp momento la Sindicatura; tomándose el
siguiente: —-|PF ^

ACUERDO NO. 185. El Ayuntamiento Cor]||tucional de Tequixquiac, Estado de México, por
acuerdo de cabildo de fecha treinta y|puo de diciembre de dos mil veinticinco, con
fundamento por lo dispuesto en ios artic|j^s 115 fracción I párrafo primero, fracción II párrafo
segundo y fracción IV de la Constituciép^olitica de los Estados Unidos Mexicanos; 13., 33,
34 de la Ley de Coordinación Fisc^|||'Í2, 113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero,
125, 128 fracción II, XII, XIV y 129,í|i;i'la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de México; 13, 227, 228 fracciónipf 230, 231, 237, 238 y 292 del Código Financiero del
Estado de México; 3, 27 párrafO||ffmero, 31 fracción I, XVIII, XIXI; 48 fracción II de la Ley
Orgánica Municipal del Estadg||pe México; y demás disposiciones jurídicas aplicables,
resuelve:

.lif

m

PRIMERO. Se aprueba el c¡,é|fé del recurso para el Municipio de Tequixquiac del Fondo de
Aportaciones para el Fortal¿||miento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAI^'|jp), en los siguientes términos: ~

■

..éÉ"

a;

•  • •

i  fj*. Á
VV-.1Í

m
i  ,»í:

CONTROL
^

®  NOBRE DE LA ACCION MONTO EJERCIDO

76259/0Ó01 SUBSiqiii'ÓPERAGUA POR DERECHOS Y
APROViCHAMIENTOS DE AGUA POTABLE CAEM 6,263,217.80

76260/0002 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL ISSEMYM 5,447,972.29

76261/0003 PA(;||>_DE ENERGIA ELECTRICA C.F.E. 4i619,942.00

76264/0004
NOPNA DEL PERSONAL OPERATIVO DE SEGURIDAD
púbEica 10,880,642.21

76265/0005
Céí/IBUSTIBLE PARA PARQUE VEHICULAR DE SEGURIDAD
bública 1,927,717.98

76266/0006
ÉANTENIMIENTOS para parque VEHICULAR DE
/SEGURIDAD PÚBLICA 314,724.33

76267/0007 J i'NOMINA DEL PERSONAL OPERATIVO DE PROTECCION CIVIL 3,976,375.37

76268/0008 .®
.vi?''.-

"COMBUSTIBLE PARA PARQUE VEHICULAR DE PROTECCION
CIVIL

•  1,337,827.53

76269/0009
MANTENIMIENTOS PARA PARQUE VEHICULAR DE
PROTECCION CIVIL

300,181.34

82346/001 Ojl' ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO (PATRULLAS PARA
SEGURIDAD PUBLICA)

4,095,594.61

e® 39,164,195.46

SEGÚNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Unidad de Información, Planeación,
l^rtórarñáción y Evaluación, realice las adecuaciones programáticas y presupuéstales
oirespondientes, así como los actos a que diera lugar, conforme a lo dispuesto en el

resc
m

anterior del presente Acuerdo.

14
W. W.

íL .'5 .'S il'.- .'R íí'^'S S*.-.*á ?♦; ".íR í'. -.'R

&!•!« Si.'.'R ."S f'. '.'5 S'. .'R íWr 3'. ío. Á ÍÁ.-.>R S-^'R S». .-R JáÍ^R S'^-.-R -"R í-^-R S<.' ¡f- ."R ^
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"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MEXICO".

TERCERO. El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Ayun|arniento de
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal. ^

¡ . .'¡Ar'

En uso de la voz, la Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad con.Jlfiguiente punto
de la orden del día, siendo ei siguiente: — - -

13. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del acuerdo med^p ei cual aprueba el
Informe Anual de Ejecución de Obras Públicas del Ejercicio Fiscal en uso de la voz la
Presidenta somete a consideración ei acuerdo correspondiente,¿|^rlo que, si existe algún
comentario, lo manifieste expresamente; hace uso de la voz^fel'Quinto Regidor: estaba
revisando, en el escrito no ponían que había pasado con ellplina de los remanentes dealgunas obras, son picos de tienen algunas, algunas coincid„^fe del monto autorizado con
el ejercido, algunas es menor el ejercido y que no lo intf^ron en su informe el área,
comentar si hubo algún remanente ¿qué pasó con esa,Aii'áción?; hace uso de la voz la

fe-.

Presidenta: en el caso del FAISMUN como lo pasamos e|r||á parte de atrás, ustedes podrán
ver ustedes que nos aparece monto autorizado, mon|^^ercido y remanente, hasta atrás
pueden ver que, por ejemplo, el monto autorizado son^^fFAiSMUN $20'894,562, el ejercido
son $20'884 532, remanente $10,029; en el caso d^ORTAMUN, bueno, ahí es fijo y en
los otros, bueno, pues tenemos prácticamente iguplTa parte de remanente que sabemos
que se hizo la reconducción para poder traer el a^íro y poder gastarlo en el siguiente, son
piquitos prácticamente; hace uso de la voz el Regidor: Bueno, lo que comento, una
cosa es lo que entrega la Tesorería y otra co^'^'és lo que entrega la Dirección, para que
hubiera integrado, lo que estoy diciendo, que^á su informe le hubiera integrado el total de
los remanentes, especificando las partidas, l^i^cle FAISMUN, FORTAMUN, GIDEM, RP, en
ese informe, porque estamos hablando dj^íhforme del área, no estamos hablando del
informe de otra área, para tener conocirr^|to y que quede constancia en el informe, a lo
que me- refiero, lo que vamos a prob^^s el informe, para saber y conocer, tuvimos
remanente de recursos propios de tant^^ya. solo tendría que decir hacia dónde va o qué
va a pasar; hace uso de la voz la PresÉlhta: FAISUMÜN, red de drenaje sanitario Avenida
México, autorizado 386, ejercido 388ffi?aemos un remanente más o menos de 800 pesos
aquí; construcción de red de drenaj^ánitario en Calle Allende, traemos una autorizado de
189, se ejercieron 188 y así nos v®|s con todas; construcción de casa del adulto mayor,
2'674,000, 2'671,000 ejercido, enfifibes, bueno, ahí prácticamente ustedes podrán ver y
viene el control especial, ahí van.^áber si es FAISUMÜN, de GIDEM, de FEFOM o de RP;
Hace uso de la voz la Sexta Rejpbra: Yo aquí una pregunta, entonces, por ejemplo, para
las obras que no se han terminal", ¿eso ya está liquidado al 100%?; dando contestación la
Presidenta: Sí, pues práctícaraÉpíe esas ya quedan, ya nada más ahorita para la entrega;

este punto yo creo que sí es importante. Presidenta, ya
conveniente que estuviera la Directora de Obra

Hace uso de la voz el Síndic^f^í,
que considero que sí hutó^fa sido
pública, ¿Por qué? porque,-i^i^bemos que hay obras que en su ejecución no pudieron ser
terminadas este año y sin éi|cambio van a ser terminadas en el año 2026, aunque entiendo
que todas ya fueron liquidgqas como tal, pero sí es importante que estuviera presente para\r^
que nos dijera ya cuál ré|piente están entregadas y si están entregadas es porqué existe v
un acta de entrega a re|||)c¡ón, donde los COCICOVrs ya están de acuerdo en que se les
haga la entrega de laróbra y no exista ningún inconveniente a esto, ¿Por qué? porque
posteriormente pueden^áurgir problemas con los COCICOVI's y ha pasado en anteriores
administraciones dond^" aparentemente la obra se entrega, pero administrativamente no
está entregada y después vienen los problemas ahí, entonces sí era conveniente que en-el
listado de estas 40 a||ls, que sí nos dijera ya cuál estaba realmente ya entregada al 100% y
así con el consentit|jíento sobre todo de los comités de vigilancia que existe en cada una de
todas estas obras|||ace uso de la voz el Segundo Regidora: Buenos días a todos, mire,
síndico, al parecerj^iorita sí tiene razón en ei sentido de que hay obras que no se ejecutaron-
en las administra^lhes anteriores, pero ahorita todas las obras se están ejerciendo, no hay
ninguna que que^b volando, que diga bueno ya se quedó pero no se ha empezado, todas
las obras ahorit^|'a están iniciadas, o sea, no hay ninguna que todavía no se inicie; hace
uso de la voz I^Presidenta: por ejemplo, Red de Drenaje Sanitario en Avenida México ya
terminó tanto fiico, administrativo, ya nada más ahorita estamos para justamente el tema
de la entregaj^rrada de Allende se termina en esta semana, sanitario en Calle Tejocote,
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está cerrada físico-financiero, barda perimetral de Otilio Montaño, cerrado físioo-financiero,||^
construcción de casa del adulto mayor hilos de plata está por cerrarse, está en un 97%
o menos; construcción de red de drenaje sanitario en calle río salado, cerrado^|||^!¿b-
financiero; red de drenaje sanitario en calle del pensamiento, cerrado físic9-fi|¡|jitiero;
construcción de red en avenida del sol, cerrado físico-financiero; construcción ó,^concreto

. hidráulico en calle futbolistas, cerrado físico-financiero; construcción con concr^íb'hidráulico
en calle estrella polar, cerrado físico-financiero; construcción en calle séptica' cerrada de
Emiliano Zapata, cerrado físico-financiero; construcción de calle ColombiÍ|fcerrado físico-
financiero; construcción de Carrillo Puerto cerrado físico-financiero; Visí^ip'fermosa, cerrada
física-financiera; construcción de red de drenaje sanitario en novena.oWáda de Ferrocarril,
cerrado físico-financiero; red de agua potable en avenida oriente, o^itádo físico-financiero;

NTAS-liAYU

-A

construcción de techumbre en biblioteca de la escuela primaria^íSolás Bravo, está a un
80% más o menos; construcción de pavimentación con con^gfito hidráulico en avenida
oriente, cerrado físico-financiero; suministro y colocación ql;^|#'lumbrado con luminarias
solares está a un 90% por las pruebas que se están haciend|,piás ahorita; construcción del
centro de control y bienestar animal a un 95% más o mefp'; construcción del módulo de
seguridad y protección ciudadana en Tlapanaloya a un,¿|% más o menos, porque ya ven
que fue de las que inició posterior; construcción d^||i;éd de drenaje sanitario en calle
ciruelos a un 98% más o menos; construcción de pa;^i|íéntación con concreto .hidráulico en
calle San Antonio, hoy cerramos físicamente y bueí||f'W cerraría financieramente también;
construcción con concreto hidráulico calle nopaleií^Boy se cierra totalmente también físico-
financiero; construcción de pavimentación|ípbn concreto hidráulico en avenida
Insurgentes estamos un 50% más o menos; jifiábilitación de Plaza Cívica San José 50%
también más o menos; construcción del aula|pi' primaria Vicente Guerrero a un 40%.más o
menos; construcción de pavimentación co,fiMóncreto hidráulico en avenida azucenas a un
90 porque se termina el viernes; constelación de techumbre en jardín de niños Carlos
Pichardo Cruz a un 70% más o menosj,^^6nstrucción del comedor en la escuela a un 40;
rehabilitación del parque recreativo inté^fll El Vije, esa ya está cerrada financieramente, sin
embargo falta entregarla físicamentefP' sea, ya está cerrada físicamente también pero ya
quedamos en que se va aperturar 9|r'el equipo de deporte en febrero, el 6 de febrero más

, o menos, por el hecho de que v¡9|,^rj también a entregar la parte estatal; rehabilitación de
las oficinas de Presidencia -i®unicipal, cerrado físico-financiero; construcción delPresidencia ̂ Éfiinicipal, cerrado

\

multideportivo parque la ermit^gberrado físico-financiero; .construcción del aula de usos
múltiples en la escuela prirn'0á Perfecto Monroy Gutiérrez, cerrado físico-financiero;-
remodelación del centro d^lftivo Zaragoza, cerrado físico-financiero; construcción de
pavimentación en calle Jj0ci'ero, cerrado físico-financiero; rehabilitación de muros de
contención, guarniciones,;i|||banquetas de avenida Huehuetoca un 90% más o menos;
construcción de red de dfeñaje sanitario en avenida azucenas ya cerrado físicamente, se
cerraría financieramente^Psta que ya tengamos ahorita la otra parte; San Antonio ya, el día
de hoy, cerrado físicá|manciero; construcción de red de drenaje sanitario en avenida
Insurgentes pues es jgi|ál, lo que decíamos, estamos en 50% ahí y bueno, sería parte del
reporte de estado quáfáhoríta tendríamos para eso; ahorita que llegue la Ingeniero Joan, le
hacen el comentarl^que habían hecho, ¿vale?; toda vez que no existe manifestación
alguna, se procede||'íomar la votación respectiva, aprobándose por mayoría de votos, con
5 votos a favor, 1„f|ío en contra de la Quinta Regiduría; manifestando el sentido de su voto:
en contra porque^feo que aún carece de información el informe; precisando la abstención
del Síndico Mu^fipal, Sexta y Séptima Regiduría; tomándose el siguiente:

ACUERDO NO/ISB. El Ayuntamiento Constitucional deTequixquiac, Estado de México, por
acuerdo de ,;ÍC;9b¡ldo de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, con
fundamentqT|or lo dispuesto en los artículos 115 fracción 1 párrafo primero, fracción 11 párrafo
segundo y/f|lcción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112,
113, 116 ó^ifí'rafo primero, 122 párrafo primero, 125, 128 fracción 11, Xll, XIV y 129 de la

nstitucj^n Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 31
fracción.;;ÉI(Vlll, XlXl; 48 fracción 11 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y
demás Imposiciones jurídicas aplicables, resuelve:

PRIWláb. Se aprueba el Informe Anual de ̂ ecución de Obras Públicas del Ejercicio Fiscal
^25,.Í|i términos del ANEXO 2.

•

i  i:»,

Vi
vr 5'-
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SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notificar a la Dirección de Obras^-
Públicas y a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, paraáós
fines y efectos a que diera lugar.

TERCERO. El presente acuerdo, entrara en vigor el día de su aprobación.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Ayuftálriiento de
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal.

A-'''

En uso de la voz, la Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad ct^pl'siguiente punto
de la orden del día, siendo el siguiente:

14. Propuesta, discusión y en su caso aprobación del acuerdo me^^nte el cual se autoriza
la modificación (ampliación) a la Ley de Ingresos y Presupuesto.i|í#Égresos: en uso de la
voz la Presidenta somete a consideración el acuerdo correspqnpjente, por lo que, si existe
algún comentario, lo manifieste expresamente; toda vez que n^'qxiste manifestación alguna,
se procede a tomar la votación respectiva, aprobándose po^|ínan¡midad de votos, con 8
votos a favor, precisando la abstención de la Sexta Regidur^tiace uso de la voz la Séptima
Regiduría: yo nada más voy a hacer un comentario, yo p^lP"^ que la administración pasada

pública que nos dejó de $398,744 del ejercicio 20^^||fpero ahorita que lo estoy viendo
no nos había dejado ninguna deuda y si hay una deud^pverdad? o sea, hubo una deuda

aquí, dice deuda pública, ejercicio 2024; hace uso de^^^oz la Presidenta: Sí, que nada más
fue del tema de las propias retenciones, y fue del 2#P 24, tomándose eí siguiente:

ACUERDO NO, 187. El Ayuntamiento Constituciéila'l de Tequixquiac, Estado de México, por
acuerdo de cabildo de fecha treinta y uno#^'diciembre de dos mil veinticinco, con
fundamento por lo dispuesto en los artículos iMffacción I párrafo primero, fracción II párrafo
segundo y fracción IV de la Constitución Pol^á de los Estados Unidos Mexicanos; 37 de la
Ley de Coordinación Fiscal; 112, 113, 1 l^^árrafo.primero, 122 párrafo primero, 125, 128
fracción II, XII, XIV de la Constitución Polítioá del Estado Libre y Soberano de México; 317,
317 Bis, 317 Bis A, 318 y 320 del CódigpjFinanciero del Estado de México; 3, TI párrafo
primero, 31 fracción I, XVIII, XIXI; 48 fráfción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; y demás disposiciones jurídicá'siÉplicables, resuelve:

PRIMERO. Se aprueba la modificaG||| (ampliación) a la Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos del Municipio de Tequixq;^|c, México, por la cantidad de $13703,671.20 (trece
millones setecientos tres mil seiscl^^os setenta y un pesos 20/100 m.n.), resultando la Ley
de Ingresos y Presupuesto de pllesos para el ejercicio fiscal 2025 de $243'615,645.26
(doscientos cuarenta y tres mi^es seiscientos quince mil seiscientos cuarenta y cinco
pesos 26/100 m.n.), en los téri^i^s y condiciones del documento que al efecto se aconipaña
a la presente acta, forman^^parte integral del mismo y cuyas carátulas generales y
distribución del monto de á'||piación de ingresos y egresos quedan en los siguientes
términos del ANEXO 3. —^

SEGUNDO. Se ratifica el.-^ógrama Anual de Obra Pública y Tabulador de sueldos para el
ejercicio fiscal 2025, en cÓDpordancia con el presupuesto de egresos aprobado en términos
del ANEXO 4 Y 5 respectivamente.

C

/■3 JtXOLHAC

GOBIERNO CON
TEQUIXQUIA»

tairnir/

o-

iíp',TERCERO.,Se instruy^é^' la Tesorería Municipal y a la Unidad de Información, Planeación
Programación y Ev|i||'ción, realice las adecuaciones programáticas y presupuestal
correspondientes.

CUARTO. El presefite acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación.

QUINTO. PublÍGfi.ése el presente acuerdo en el periódico oficial del Ayuntamiento de
Tequixquiac, denominada Gaceta Municipal.

En uso de la vogla Presidenta instruye al Secretario, dar continuidad con el siguiente punto
de la orden dejldía, siendo el siguiente:

15. AsuntoqvíGénerales, se informa que fue agregado asunto general por parte del Quint
í»t'»
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Regidor: estamos por cerrar el año, Independientemente desearles un feliz y bonito arranque^
de año, también comentarles que. son temporadas donde, lamentablemente, hay. mu||pb
accidentes, hay muchos excesos, si toman, lo hagan con medida, no iT||péj'en,
lamentablemente, hace ocho días hubo, por ahí, accidentes y es algo qué es li|j||;htable,
no, no recuperas una vida, cuando se pierde un bien sí lo puedes hacer, pero jU|a?vída no,
entonces igual hay muchos excesos están temporadas, ¿no? en estás de,|i|sta, que la
pasen en familia, desearles un feliz año a los Tequixquenses y a Iq.^plembros del
Ayuntamiento: por lo que se tiene por desahogado el presente puqtip^hstruyendo al
Secretario, dar continuidad con el siguiente punto de la orden del día, J^ao el siguiente: -

/  '

16, Clausura de la sesión, en uso de la voz la Presidenta manifiesta';|,ifé en cuanto al punto
16 del orden del día y no habiendo otro asunto que trataR|peclaro clausurada la
Quincuagésimo Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo la^|i9:00 horas del día treinta
y uno de diciembre de dos mil veinticinco, firmaron los que eiji||jla intervinieron junto con el
Secretario del Ayuntamiento, quien con fundamento en el ^|t|Gulo 91 fracción V de la Ley
Orgánica Municipal de Estado de México, quien válida comsjj'firma los documentos oficiales
del AyuntamiÉ
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C. NAYELI GARCIA HERNANDEZ
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SEPTIMA REGIDORA
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SECRETARIO ;DÉL AYUNTAMIENTO. #'
FIRMANDO Efí^TÉRMINOS DEL ARTÍCUlÉ»;'
91 FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICAj
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICQ-

La presente hojas de firmas, forma,|pirte del acta de la Quincuagésimo Segunda sesión
ordinaria de Cabildo del Ayuntamie^|'de Tequixquiac, México, de fecha 31 de diciembre de
2025, constante de nueve fojas útil^' escritas por ambas de sus caras y una décima escrita
por una de sus caras.
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tEOUIXQUJAC

"2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIEVL EN EL ESTADO DE MEXICO".

•;a-

,CONGRESO
ESTADO DC.Nít'ÜCO "2025. Bicontenario de la vida municipal en el Estado de México"

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

DECRETO NÚMERO
LA H. "LXII" LEGISLATURA

DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

..W'

ÚNICO.- Se reforma el artículo 139 Bis; y se adiciona el párrafo dé'|[mo segundo al
artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberag^^e México, para
quedar como sigue: '

Artículo 18."...

m

A fin de contribuir al desarrollo y blenesl^#p'e las personas, grupos, comunidades
y sectores sociales y económicos, la# estatales y municipales
deberán implementar políticas públicas de simplificación administrativa y
digitalización de trámites y servicio^;^||^uenas prácticas regulatorias, desarrollo y
fortalecimiento de capacidades tecnológicas publicas y los demás objetivos que
establezca la ley de la materia. .áS'

mArtículo 139 Bis.- La simplificac|,o|''adm¡nistrativa, la digitalización de trámites y
■servicios, las buenas prácticasjpgulatorias, el Gobierno Digital y el desatfíl^
fortalecimiento de capacidadq^iecnblógicas públicas son instrumentos para «
desarrollo y bienestar de las peí^ónas, grupos, comunidades y sectores sociales y
económicos. ' ̂

Es obligatorio para los Poderes del Estado, y los municipios, sus dependencias
organismos auxiliares y J^s organismos autónomos, implementar de rnane^
permanente, continua y eébrdinada los modelos, herramientas y acciones que
establezcan las disposjj^'ones jurídicas aplicables, con el objetivo de generar
certeza, seguridad Juríd|cÍ', fomentar la transparencia, la eficacia y el gobierno
abierto, y facilitar la gestión pública mediante el uso de las tecnologías d¿ la
información y comunicácibnes. '

i

i»! ift'-'
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CONGRES O '''
ESTADO DLm£.\ico 2025. Blcetitenarío de la vida municipal en el Estado de IVléxjcó'V'/-

TRANSITORIOS .ét'P'^'í

PRIWiERO. Publiquese el presente Decreto en el Periódico Ofici^|it;^'aceta del
Gobierno". .ÁíírS"

.jSjjÍÍ%''
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de «publicación en el
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". .##

■ém^'
TERCERO. A partir de la entrada en vigor del presente Degj^á^^ se abroga la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipiós^publicada en el Periódico
Oficial "Gaceta del Gobierno" el17 de septiembre de 2018^|'|"

CUARTO. El Congreso del Estado deberá realj^jP^' la armonización legislativa
correspondiente con el contenido de este Decreto ;apíín periodo no mayor a 180 días
hábiles contados a partir de su entrada en vigor. ;|ip'

En un plazo no mayor a noventa días hábiles gc^táclos a partir de la entrada en vigor de
las modificaciones legislativas a que hace .^férencia el párrafo anterior, la persona
titular del Poder Ejecutivo deberá exped||.fiás adecuaciones correspondientes al
Reglamento Interior de la Agencia Digital dpíÉstado de México

QUINTO. Agencia Digitel del EsUS' de México será la Autoridad Estatal de
Simplificación y Digitalización del Es^te|j,S de México, en términos de la Ley Nacional

Eliminar Trámites Burocrático^jjíén materia de simplificación administrativa y
digitalización de trámites y servicio|||)uenas prácticas regulatorias, asi como desarrollo
y fortalecimiento de capac¡da^^§;j"'tecnológicas públicas, con las atribuciones y
obligaciones que le correspon^|iii-' y será responsable de implementar, supervisar y
vigilar el cumplimiento de las dráposiciones de dicha Ley en la entidad

. £¥'SEXTO. A la entrada en v¡g|ií;íael presente Decreto se extinguirá el organismo público
desconcentrado denominga|-Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

•flipLos recursos humano^'^ateriales, financieros y las previsiones presupuéstales del
organismo público ^{d||concentrado denominado Comisión Estatal de Mejora ■
Regulatoria serán trajiíp^éridos a la Agencia Digital del Estado de México
r  . ,En todo caso, se^,respetaran los derechos laborales de las personas trabajadoras
adscritas al orgaRÍ,k|T!b público desconcentrado denominado Comisión Estatal de Mejora
Regulatoria, de.^qpformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

SÉPTIMO. A-.Cpá'rtir de la entrada en vigor del presente Decreto las referencias
realizadas e||;q[sposiciones jurídicas y en cualquier tipo de documentación al organismo
público de^^óncentrado denominado Comisión Estatal de Mejora Regulatoria se
entenderán tí'échas a la Agencia Digital del Estado de México.
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E5tMX)Dc.M£.\ico "2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado dgiW^xico"

Los actos, procedimientos, programas o proyectos que se encuentrg^|fn trámite o
curso en el organismo público desconcentrado denominado Comisión JiíÉal de Mejora
Regulatoria serán atendidos hasta su conclusión por la Agencia Digmi' del Estado de
México, y serán resueltas conforme a las disposiciones jurídicas ¿i/feé'ntes al momento
de su inicio. ilfe'

Los convenios, contratos y acuerdos suscritos con antelaciój^la entrada en vigor del
presente Decreto, por el organismo público desconcentrMo''denominado Comisión

r-> . . . . .. .Estatal de Mejora Regulatoria seguirán teniendo vigencía^líos términos acordados v
I— _ _ _ _ «•! • ♦ . . . . .. - . *en^ lo sucesivo constituirán parte de las obligaciones y^"^echos de la Agencia Digital

del Estado de México.

OCTAVO. En un plazo no mayor a treinta días natu)i(¡||' contados a partir de la entrada
en vjgor del presente Decreto, las personas titulare^de los Sujetos Obligados Estatalesj.i. , "'"vos Enlaces de Simplificación yy Municipales
Di

deberán designar a sus res
gitalización.

m

La designación correspondiente deberá ser jj^fí'cada a la Agencia de Transformación
Digital y Telecomunicaciones, y a la Agenci^Mfital del Estado de México.

NOVENO. Las secretarias de Finanzas, dáSesarrollo Económico y de la Contraloria, la
Oficialía Mayor y la Agencia Digital (^ejjÉstado de México, en ei ámbito de sus
respectivas competencias, intewendrp|:én los procedimientos objeto del presente
Decreto y proveerán lo necesario pajMei cumplimiento del mismo en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables

^0'
DECIMO. Las erogaciones que ¿^generen con motivo de la entrada en vigor del
presente Decreto se sujetarán a-|||¡isponibilidad presupuestaria y financiera; y deberán
cubrirse con cargo al presupues^a'probado al ente pútjlico competente para el ejercicio
fiscal en curso y subsecuentes.®!?

Lo tendrá entendido la Gober^^ora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.

Dado en el Palacio del Po^eJfLegislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del
Estado de México, a los dié|idías del mes de diciembre del dos mil veinticinco

,«kí.
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üSTADODCMiüico "2025. Bicontenario de la vida municipal en el Estado de lyiáxicó"

RESIBENTA

DIP. MARTHA AZUCENA CAWlACHí

SECRETARIAS

ti

DIP. SELINA T^JILLO AR|ZIVÍENDI

DIP. IV1IRIAIU1.SIÉVA MATA DIP.^

\

r^LINAÍ^';YES

«f
■""Aír
»í-'

#
S'"'''Mi)

ESTA HOJA CORRESPONDE:

■11?'áá'
iiWf
íSiíSí

M{sS

wA LA MINUTA PROYECTO tíflfcRETO POR EL OUE SE REFORMA EL ARTICULO 133 BIS; Y SE ADICIONA EL PÁRRAFO
DÉCIMO SEGUNDO AL ARtífcK) 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.

ílíis*'
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INFORME FINAL DE CIERRE DE OBRAS 2025

Nombr« d9 la obro ff < Ubieoclón
Tipo deHumero do Numero de

control especial i
Monlo E}<^<5tdo ! 'Monto AutoflzodoNo. !  odludlceelencontrol

:FAISMUN2025

B UN?0?,«1 CONSÍRUCCON de no DE DKINAJE SANIIATO [N AV, ColONlACfNlKO j
MiXiCO ' IjIMCIA

385.572.7538¿,3?2.¿7 fe

ADMINISTRACION
fAISNUINO? ; TAtSMIRt 2075^2 7S010I ^ COlONlACENlRO '

CERRADA AILENDE
188.259.

DIRECTA

AOrAINISI RACIONCONSIRIJCCION DF. KfD DE DKLNAJr SANIIAKXJ IN 439. 29. O750U11 BARRIO SAN MAICOÍAlSr^lINn'J ÍAKMUN 7075-03 DIRECTACALLE lEJOCOlt, EH BARRIO SAN MATEO.

rOCDlO DEr..,. ..../.n •'^•^'■tlACION DC BARDA PtKIMCIKAL EN ESCUELAFAlS.MIJNflft FAGr/UN 70?a4)8 j.^iMARIA-OmiO MONJAÑO" 347.2W.S3347.244.58CONIRAIO75010 IIAI'ANAIOYA

5  2.671.445.34 I ( /CONSIKUCCION DE CASA DIlL ADUUO /AAYOR "HIlOS 2.674.174.9525ÚI01 i BARRIO ELREFUGtO I CONIRAT
I  1 -ir.

FA15MUN09 ¡ FAISMUN TOTWrí

#CXifJiRATO •
,CONSIRIJCCION DE K£D DE DRENAJE SANITARIO EN;

FaiSNLUN?! FAISMUN7075.71 CAllE Rb SAlADO. DEL KM. (WJOO [AV. RIO BRAVO| Ai 750I0I i BARRIO SAN JOSE
CADtNAMIFNIO O-IBO.DO {AV. RÍO PANUCO}

461.174.74 460.531.09

CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO FN l'UEUlODBí^l 661.339.05 661.117.45FASML'N 2025-23 CALLE DEL PENSA/.IIENIO. DEL KM. 0*000 [AV. JUARHl Ai 250101 i ilaPanaIOW i CONTRATO
CADCNAt.^CNlO 0*-767.6nCAllC ALVARO OBRCCON)

FAISMUN23

250101 DARKjO^N MAIEO I CONIRAIO
.—

CONSIKUCCION DE RED ÜC DK'CNAJt SANllARIO EN AV I.665.97Z50 I1,666.261.91f AKMUN 2025-24AI5MUN24
DEL SOL. DE KR\. 0*000,00 Al KM. 0*703.00

CCNSIRUCCION de PAVIMFNiACiON CON CONCRETO

rAlSMUN25 i rAGMUN?025.?5 A C^ENAMIENIO O-I7I0O, ^^^RRIO SAN MATEO i CONTRATO
lAV. PLUTARCO ELIAS CALLES)

1.571,690.14 1.57Z787.76

■CONSTRUCCION DE PAVIMfNIAClON CON CONCRtIO!

íak^„kjo/ i rAV^iíK/on-xLo/ 'IHORAUUCO DE CALLE ESIRELLA POIAR. DEL KM. OHWO; ' Barrio san MATEOFAGMÜN26 , FAlSMUN 2025-26 ^ CADrNA/.lICNíO 0*I87J6. (AV.j SAN MATEO
'  'FsíRfiiAcrirsiri

T.503.333.44 1,502.348.12CONIRATO

COLONIA EJIDAL

UCfNClADO
ADOiroiOI'H

MAIEOS

CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION CON CONCRETO
IIIDRAUIICO DE CAllE SEPTIMA CERRADA DE EMIIIANQ
ZAI'AIA M'

2416.626.55 24U:63éJSCONTRATO

PUEBLO DO 951.165.91 950.338CONTRATO

PUimODf: I ADMINISTRACION
UAJ'ANALOYA ' DIRECTA

11 fAtSMUN2H FAGMUN2C75-2&

12 FAGMUNT? FAGMUN 2025-29
CONSTRUCCION DE PAVIMCNIAOÓN CON CONg^lO;
IIIDRAUIICO DE CAllE COLOMBIA DEL KM. tWÍOQ^lpAllE,
CUAIEMALA) ACAüCNAS^tNIO OI36.00. (CALl^'ERIJJ

I  CONSTRUCCION DE PAVIMFNIACION CONKONCRFTO
TA5MUN30 ; FAGMUN 7075-30 jHlDRAULICO DE CAllE CARRILLO PUERIOj,¡^AV. MIGUEL' 2.')OIO;

HlDAlCO Al CAD. 0*?B9.7/

CONSIRUCCION DE PAYIMFNIAClO^CON CONCRETO
rAISMUN3l I rASMUN2025-3l HIDRAULICO DE CALLE VISIA HETf^SA. DE KM. 0*OOCll 250101:iAV. DE LOS ANGELES) AKM.O*ltíJi

PUimODE í ADMJNISTRACION
TLAPANALOYA DIRECTA

CONSTRUCCIÓN DE RED □E'^KENAJE SANJIARb LN'
FAISMUN2025-32 CERRADA 9A. DE rtKROCA^ Y rROlONGACION DE! 750101 . BARRIO El KLfUClO i CONIRAIO

9A. CERRADA DE FERROCARffl

1.994.753.52 5  1,994.753.51

1,151.991.14 i  1.151.991.14,

759.720.00 5  759.49234 •

CONSTRUCCION DE REDmAOUA POTABIE EN AV. RIO, í ADKUNtSIRACION
FAISMUN 2025-33 .ORIENTE. ENTRE AV. RigiPÁNUCO Y AV, RIO BRAVO.' 250101 1 BARRIO SAN JOSE ! r^,t'z^^A

BARRIO SAN JOSE
195.COO,OOi $

:CON.SlKUCClÚN DK^CHUMURE FN DIDllOTECA DE- LAi
■ESCULLA PRir.TARIA'
CONCCT l5CrRl7¿!

CONlKUCClON^pl PAVlf4£NÍAClON CON CONCREIO:
íHiDRAUlICO DS'
lAV. RIO IJRAV^

750IUI

í

1 COLONIACENIKO
i

ADWNISI RACION
DIRECTA 5 656,420.26 S 656,372.04

250101 '  BARRIO SAN JOSE

.

AOr/INiSTRACION
DIRECTA $ Z847.421.1S 5 Z066.934.41

V
T

;«»; .
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CüNSIRUCCÍÚN Dt CtNIKÜ DE COHIKOL t bltNtSlAKÍ

ANUtíAL 'fAIIÍAS StCUKAS*. QUO Sfc UÜICAKA LN CALLE!
rUIBOllSIAS S/N CNIKE CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES y|
CALLE BASOULlIlOlíSIA

CONSIRUCCIÓN DE MÓDULO DE StCUKOAO y|
PROlECClON CaiDAOANA UBICADO EN CARRCIERAI

TCOUlXOtilAC - ILAI'ANAIOYA S/N rSOUlNA CAllC-í
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CONSIRUCCIÓN DE KLD DE ÜRLNaJL SANUANIü ÜLj
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KM 0-562

2l'.OIOI i
COLONIA EJIÜAL

LICENCIADO

AÜOirolOPEZ
f4AlEOS

DAKRIO SAN lAAlEO

rufbio DE

II. AT'ANALOYA

CONIRAIO S 1.608.414.05= 5

. . ... .'

CONTRAIO I 5 l.80a.4U.0óf $ 807.554.3)

■  ■

CONIRAIO S I.808.4l4®jl^ % 1.807,272.17

2.6 GíDEMOOl ClÜCM2U26-y01 IKCHAUIIÍACIÓNDE riA/ACIVICA*SAN TOSC"
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.  .lW
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2¿0 D
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BAKKIOüiRtrUCIO250103

250103 ILAKKIO SAN WICULL

I  COLONIA EJIDAL

: WtNCtlAO LABRA
2601

• COLONIA tJID/M
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RECURSOS^PROPiOS 2025

UAKKIO DL SAN

MAIEO
lio 01

COLONIA CENTROO 01

260101 : BARRIO SAN MIGUEL CONIRAIO ■ $ . ..•'4<575,¿42,34 5 574.190.60
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M

RPI7
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4000
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PERSONALES
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SERVICIOS GENEI

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SuS
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

INVERSION PÚBLICA

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
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AUTORIZADO 2025

229,911,974.08
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0.00

0.00
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